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Buenas tardes, espero que se encuentren bien. Mediante el presente correo electrónico
adjunto un archivo en formato PDF con tres (3) folios que contiene la respuesta a la
prueba de oficio decretada por el Despacho en el proceso que describo a continuación:

Autoridad: Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali
Radicado: 760013105 001 2024 00292 00
Demandante: Luz Dary Vasquez Ñañez
Demandado: Protección S.A. y Otro

Muchas gracias. Feliz fin de semana.

Cordialmente,
 

John César Morales Hernández
Abogado Especialista en Seguridad Social

3178867235

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a Castaño Montes S.A.S. y son para uso exclusivo del destinatario intencional.  Si
usted ha recibido este correo por error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho
mensaje con sus anexos. La utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este
mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y sera sancionada legalmente.



Castaño Montes 

 

Calle 49 No. 50–21 Oficina 2904 Edificio del Café de Medellín - Celular 3178867235 - 3012266800 

johncesarmoraleshernandez@gmail.com 

Medellín, 15 de noviembre de 2024 

 

 

 

Señora 

Juez Primera Laboral del Circuito de Cali 

J01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Demandante: Luz Dary Vásquez Ñañez 

Demandado: Protección S.A. y Otros 

Radicado:  760013105 001 2024 00292 00 

 

 

Asunto: Respuesta requerimiento de información – Prueba de oficio. 

 

 

John César Morales Hernández, en mi calidad de apoderado judicial de 

Protección S.A., dando respuesta a la información requerida por el Despacho en 

audiencia de conciliación realizada el 8 de noviembre de 2024, adjunto constancia 

expedida por mí representada el 12 de noviembre de 2024, mediante la cual 

manifiesta su imposibilidad de generar certificación de pago de mesadas 

pensionales para el caso del pensionado señor Román Hernández Peña durante los 

años 2023 y 2024, teniendo en cuenta que el mismo eligió como modalidad de 

pago de su pensión de invalidez la renta vitalicia contratada con Compañía 

Suramericana de Seguros de Vida S.A., motivo por el cual debe ser dicha 

Aseguradora quien expida la certificación solicitada. 

 

En los anteriores términos se ofrece respuesta al Despacho, no obstante, estaré 

atento a solucionar cualquier inquietud adicional, muchas gracias. 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

John César Morales Hernández 

T.P. 110.343 del C.S.J. 



 

Clasificación - Confidencial 

Al señor ROMÁN HERNÁNDEZ PEÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con CC 
16.669.468 le fue reconocida la pensión de invalidez de origen común, a partir del 14 de 
febrero de 2002.  

La modalidad de pensión elegida por el afiliado fallecido fue la renta vitalicia contratada con 
SURAMERICANA DE SEGUROS, desde el 13 de septiembre de 2002, por lo que a partir de esta 
fecha el pago de las mesadas pensionales al afiliado y sus eventuales beneficiarios se 
encuentra en cabeza de la mencionada Aseguradora. 
 
Por lo anterior, no es posible expedir certificación de pago de mesadas pensionales de los 
años 2023 y 2024, ya que el señor ROMÁN HERNÁNDEZ PEÑA (Q.E.P.D.) no registra en 
nuestra base de pensionados y no contamos con esta información, la cual debe ser aportada 
por SURAMERICANA DE SEGUROS. 
 
Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 12 de noviembre de 2024. 
 
Cordialmente,  
 

 

Catalina Ortega Marín 
Dirección de Procesos Jurídicos  
Protección S.A 
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